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1- Realizar atención al público. 

2- Manejar sistema informático de Náutica. 

3- Realizar controles de Clubes y de Emprendimientos Comerciales. 

 
Nivel de formación: Secundario (finalizado).  
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente del  Escalafón General. Pueden postularse   Contratados.  
Experiencia requerida: Manejo informático. 
Horario de trabajo: Turno intermedio. 
Observación: La búsqueda se orienta a personal para atención al público en las oficinas de: Rumipal, Embalse, Lago 

Los Molinos (Potrero de Garay), incluye trabajar días sábados. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano/ Proactividad/ Relaciones interpersonales/ Método y orden de 

trabajo/ Habilidades de comunicación/ Tolerancia a las presiones. 
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